
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ibagué Tolima, noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

BANCO DAVIVIENDA S.A. CONTRA DISTRIBUIDORA NUEVO 

TOLIMA DINTOL S.A.S. Y OTRO RADICACIÓN No.2020-00172-

00.- 

 

Vencido el término de traslado dado a las partes de la liquidación 

del crédito presentada por el Nacional de Garantías S.A., sin que 

hubiera sido objetada, el juzgado procede a impartirle aprobación 

legal. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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